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Minsa fortalece lucha contra la tuberculosis en La Libertad 
con moderno sistema digital SIGTB versión 2 

 
 

Este avance permitirá contar con información oportuna y en tiempo real para 
optimizar la toma de decisiones en beneficio de los pacientes. 
 
Como parte de las acciones de modernización tecnológica con enfoque en pre-
vención, el Ministerio de Salud (Minsa) y la Gerencia Regional de Salud 
(Geresa) La Libertad, brindaron capacitación en el registro del Sistema de Infor-
mación Gerencial en Tuberculosis (SIGTB) versión 2. 
 
Se trata del cuarto grupo de profesionales en salud capacitados en las últimas 
semanas, fruto del esfuerzo sostenido y articulado del Minsa con las autoridades 
sanitarias regionales para mejorar la atención a los pacientes desde los diferen-
tes establecimientos de salud de La Libertad. 
 
La aplicación de esta moderna tecnología permite gestionar tratamientos pre-
ventivos de manera precoz, cortando efectivamente la cadena de transmisión 
del bacilo en la comunidad, y garantiza un registro de datos de alta calidad sin 
interrumpir la atención. 
 
La nueva versión del SIGTB es un salto cualitativo en gestión de la salud pública 
regional, pues el correcto manejo permitirá a los establecimientos de salud dis-
poner de información epidemiológica y clínica oportuna, exacta y centralizada. 
 
Esta inmediatez en el flujo de datos facilita a las autoridades sanitarias tomar 
decisiones estratégicas, rápidas y efectivas en favor de los pacientes afectados 
por tuberculosis, asegurando la continuidad y el éxito de sus tratamientos. 
 
El uso del SIGTB versión 2 agiliza el tratamiento de los casos confirmados, y es 
fundamental para la identificación y seguimiento de personas en condición de 
riesgo o vulnerabilidad, incluyendo contactos familiares. 
 
De esta manera, el Minsa reafirma su compromiso de seguir integrando herra-
mientas digitales que fortalezcan la respuesta sanitaria, mejoren la calidad de 
vida de las personas afectadas y contribuyan al objetivo nacional de avanzar 
hacia la eliminación de la tuberculosis como problema de salud pública. 
 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  21 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica (S.E.) 21 
del año 2026, se han notificado 10 415 
casos de malaria en la región. De estos, 
8363 casos (80.3%) corresponden a Plas-
modium vivax, 2051 casos (19.7%) a 
Plasmodium Falciparum, como las más 
prevalentes y manteniéndose  P. vivax 
como especie circulante mas frecuente en 
la región. Entre el acumulado de la S.E. 18 

y la S.E. 19 se reportaron 480 casos nue-
vos, lo que representa un 4.8% de incre-
mento.  En comparación con la S.E. 21 
del año 2025, se observa una reducción 
de 2 190 casos, lo que equivale a una 
disminución del 17.4%  de casos en el 
presente año. En el canal endémico se 
observa que la curva muestra un descen-
so de los casos de malaria en las ultimas 
4 semanas, entrando la curva a Zona de 
ÉXITO pero con una cobertura de notifica-
ción del 90%. 

 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (2686), Trompeteros (1415), 
Pastaza (1230), Tigre (628), Yaquerana 
(539), Yavari (511), Urarinas (476), Alto 
Nanay (314), Ramon Castilla (302), Napo 
(281), San Juan Bautista (261), Pebas 
(218), Barranca (214), Yaguas (195), Mo-
rona (172), Nauta (133), Mazan (100), 
Indiana (70), Manseriche (67), Rosa Pan-
duro (61), Putumayo (60), Soplin (58), 
Balsapuerto (57).  
 
Según la estratificación de riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distritos 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos 

La T.I.A Regional es 174.66% x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (21) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 10 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 08 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 14 Distritos 
➢Sin Riesgo: 22 Distritos. 
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Hasta la S.E. 21 del 2026;  se reportó 1867 casos de Dengue,39 ca-
sos menos al acumulado hasta la semana anterior (S.E. 20), esta 
disminución se debe al descarte de casos probables. En comparación 
con el año 2025, hasta la misma Semana Epidemiológica (S.E.21), en 
el 2026 se han notificado 2874 casos menos de dengue, lo que repre-
senta una reducción del 60.6% respecto al año anterior a la misma 
semana. En la Semana Epidemiológica 21; del año 2025, la curva de 
casos de dengue se ubicaba en la zona de EPIDEMIA mostrando una 
disminución de casos, En contraste con el 2026 la curva de casos 
viene incrementándose desde la SE 14 y en la semana actual se ubi-
ca en zona de EPIEDEMIA mostrando un descenso de casos esa 
semana. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.21 se han registrado 1 472 episodios  
de Neumonía; 1203 (81.7%) son episodios de Neu-
monía y 269 (18.3%) son episodios de Neumonía 
Grave. La presente semana se notifico 48(3.4%) 
casos más que la semana anterior (SE 20). La cur-
va de casos de Neumonías durante todas las se-
manas del presente año se mantuvo en ZONA DE 

EPIDEMIA, la presente semana ingreso a zona de Alarma mostran-
do un descenso bastante notorio.  Se han reportado 10 defunciones 
en lo que va del año, 1 extrahospitalarias: Punchana(01); Y 9 intra-
hospitalarias en los distritos de: Balsapuerto (1), Andoas(1), barran-
ca(1), Napo(1),  Putumayo(1), Pastaza(1), Urarinas(1), Yurimaguas
(1) y Punchana (1). Según el mapa de riesgo de las última 4 sema-
nas, solo se reporta distritos de bajo riesgo(30) y sin riesgo (24). 

. 
Punchana (222), Requena (141), Andoas (122), Iquitos (119), Barranca 
(104), San Juan Bautista (100), Yurimaguas (97), Nauta (88), Belen (56), 
Urarinas (45), Balsapuerto (40), Napo (40), Manseriche (34), Cahuapanas 
(30), Trompeteros (25), Ramon Castilla (21), Indiana (19), Pastaza (19), 
Contamana (18), Tigre (17), Morona (15), Torres Causana (11), Sarayacu 
(10), Teniente Cesar Lopez Rojas (10), Yavari (10). 

 
La T.I.A Regional es 12.65%x 1000 hab. (< 5 años). A es como si-
gue: (S.E  21) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos  
Bajo Riesgo: 30 Distritos 
Sin Riesgo: 24 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 33.76% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 21, se han reportado 49 325 epi-
sodios de IRA No Neumonías en  niños < 5 
años:  2 339 (4.7%) en niños menores de 2 
meses; 13 497 (27.4%) en niños de 2 a 11 me-
ses y 33 489 (67.9%) en niños de 1 a 4 años. 
Se notificaron 2 558(5.5%) casos más que la 
semana anterior(SE 20). Según el Canal endé-
mico, la curva de casos esta en zona de ALAR-

MA, así se mantiene las ultimas 8 semanas. En el mapa de riesgo 
según la T.I.A de las últimas 4 semanas, muestra distritos con nivel 
de riesgo bajo(38) mayormente y 14 distritos de mediano riesgo. 
 
Punchana (5050), Yurimaguas (3900), San Juan Bautista (3739), 
Iquitos (2601), Andoas (2332), Barranca (2275), Contamana 
(1937), Nauta (1636), Requena (1595), Urarinas (1571), Morona 
(1508), Pastaza (1479), Belen (1426), Manseriche (1341), Ramon 
Castilla (1282), Balsapuerto (1236), Trompeteros (1236), Tigre 
(1087), Cahuapanas (1015), Lagunas (842), Puinahua (689), Fer-
nando Lores (672), Napo (662), Sarayacu (590), Indiana (586), 
Mazan (519). 
 
T.I.A Regional es  4,240.09x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 21). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 38 Distritos 
Sin Riesgo:  01 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 25.98% del total 
de atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 21; se han notificado 2 874  casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1 498 (52.1%) episodios en niños meno-
res de 2 años y 1 376 (47.9%) en niños de 2 a 4 años. Se reporto 225 (8.5%) ca-
sos más que la semana anterior(SE 20). En la actual semana  la curva de casos se 
ubica en zona de ALARMA mostrando un  incremento desde la SE 19. Según el 
mapa de riesgo con la T.I.A de las últimas 4 semanas, se observa solo distritos de 
bajo riesgo (11). 
 
San Juan Bautista (700), Requena (611), Belen (572), Iquitos (391), Punchana 
(380), Yurimaguas (120), Puinahua (31), Nauta (19), Andoas (15), Fernando Lores 
(9), Mazan (4), San Pablo (3), Contamana (2), Lagunas (2), Morona (2), Padre 
Marquez (2), Santa Cruz (2), Indiana (1), Las Amazonas (1), Napo (1), Pebas (1), 
Sarayacu (1), Teniente Cesar Lopez Rojas (1), Tigre (1), Trompeteros (1), Urarinas 
(1). 
 
T.I.A Regional es 24.71 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 43 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el  72.44% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 21, se han notificado 2 341 
atenciones por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 165 (7.0%) atenciones correspon-
den a <1 año, 601 (25.7%) atenciones de 
1 a 4 años y 1 575 (67.3%) atenciones de 
mayores de 5 años. Se reportaron  147
(6.7%) casos más que la semana anterior
(SE20). La curva de casos en la presente 
semana descendió a zona de ALARMA, 
este descenso se observa desde la SE16. 
No se reportó fallecidos hasta la presente 
semana. Según la tasa de incidencia acu-
mulada de las últimas 4 semanas, el mapa 

de riesgo actualmente presenta distritos de bajo riesgo (32) ma-
yormente. 
 
Nauta (341), Contamana (190), Manseriche (167), Teniente Ma-
nuel Clavero (157), San Pablo (145), Andoas (127), Barranca 
(121), Urarinas (105), San Juan Bautista (102), Santa Rosa De 
Loreto (86), Morona (76), Ramon Castilla (63), Napo (56), Padre 
Marquez (56), Indiana (52), Pastaza (49), Cahuapanas (44), Pam-
pa Hermosa (42), Fernando Lores (35), Sarayacu (34), Requena 
(33), Punchana (30), Tigre (23), Iquitos (18). 
 
La T.I.A Regional es 2.19% x 1000 hab. (S.E. 21)  
La estratificación del riesgo según la T.I.A  x 1000 hab. es como 
sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 02 Distrito 
Bajo Riesgo: 32  Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.88 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 21 se reportaron 46 448 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 3 226 (6.9%) atenciones 
en menores de 01 año, 12 271 (26.4%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 30 951
(66.7%) atenciones en mayores de 5 a 
más años. Se notificaron 2 464 (5.6%) 
casos más que la semana anterior 
(S.E.20). La curva de los casos de 
EDAs Acuosas se mantiene en zona 
de epidemia, reportando un descenso 
en las 6 ultimas semanas pero mante-
niéndose en zona de epidemia. Se 

reportó 1 fallecido hasta la presente semana en el distrito de Iquitos. 
Según mapa de riesgo de las últimas 4 semanas se observa 3 distri-
tos de alto riesgo, pero la mayoría están en bajo riesgo de transmi-
sión(34) 
 
Perteneciente al distrito de Punchana (7011), San Juan Bautista 
(5516), Iquitos (4910), Contamana (2530), Belen (2280), Urarinas 
(1832), Yurimaguas (1706), Andoas (1469), Morona (1224); Manse-
riche (1107), Requena (1098), Nauta (1015); Trompeteros (995)  
Barranca (975), Ramon Castilla (971), Cahuapanas (909), Pastaza 
(851), Fernando Lores (682), Indiana (619), Tigre (589), Teniente 
Manuel Clavero (544), Napo (537), Sarayacu (532), Balsapuerto 
(468), Lagunas (465), Parinari (428), San Pablo (417), Puinahua 
(415), Putumayo (384), Pampa Hermosa (324), Pebas (313). 

 
La T.I.A Regional es 43.45% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 03  Distritos 
Mediano Riesgo: 16  Distritos 
Bajo Riesgo:  34  Distritos 
Sin Riesgo:  01 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 42.45% del total 
Regional. 
 


